
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 539 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 3 NOV 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 de noviembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 
w''" e' 

Que, la Universidad Nacional To~jbió' R~clrígúez~de<Mer:laoza de Ar;:nazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley .UhiversifaH(r\J9,, 30220;·,··su:Jsi:a~ulo y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y característica~/ ({¡;,"',, ... ,;yJ)f'"'·:'.Ji~· . ·'.,.!· . 

Que, con Resolución de Asamblea"Gniversitaria1~",0Q3S~Oj9'-UNTRM}Auf4e fécha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatut?' dé{'Ía,,Úniversid,~.9..h~f.jc5n~L.~ori.biq,~odríguez. de';eMendoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo snormativo que . consta, ... ,:qe '~XxÍfÍ\¡ 'Fítlillos, 405\. artículos, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 Disposiéiones Transitorias, O)~E>lsposi~ibÓ EinaLen 95 \folios; \ 

'' '" ' i_. '•· " - ~··' •·' ~•--he -<• ,' J :,, /;:,' '. •.,"; 

Que, el artículo 184, del E$tuto rb:t~tucio~ai;;¡~~iiJr~~~,;jE~-,sbh funéi~nes y ~~~lbuciones del Vicerrector 
Académico: a) Dirigir yejeditar la poHtíca generál defótmaCión acadéfnlca en laUniversidad, b) Supervisar 
las actividades académic~~.é:o~ la firiali~'~d de gar:~ritizarfarfalíd~cfd~ las níisITías y su concordancia con 
la misión y metas esta~leciqa~ .por el present~,.,E~aJuto; ~sí como, en stÍ .incisqif) Coordinar, apoyar y 
supervisar la ejecución~ dé~.:las\actividades'ficad¿~¡c~i;· de las Facdltades · dependencias de su 
competencia; ·:;;'~·,'· 'x, ,, :e,.,,, 

'~ e, 

Que, con Resolución de Consejo Uni{;'ersitario·N?. 342~20l9~UNI:RM/CU, de fecha 26 de junio del 2019, se 
encarga el Decanato de la Facultad·d~ Ci~ricias ~c;;q_nóf:9ica%Mdmjpist~ativas de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amiízona§, a! Dr.:Cárlos ~lbert6 Hinojosa Salazar, Profesor Asociado a 
Tiempo Completo de esta Casa Superior de Est~díos: identificado con DNI Nº 33958820, por el periodo del 
01 de julio al 31 de diciembre del 2019; 

Que, mediante Resolución Vicerrectora! N° 070-2019/UNTRM, de fecha 28 de octubre del 2019, el 
Vicerrector Académico, encarga el Decanato de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Mg. Ricardo Rafael Alva Cruz, por 
el día 28 de octubre del 2019, con las funciones inherentes al cargo para los trámites de ley, por ausencia 
justificad a del titular; 

Que, con Oficio Nº 608-2019-UNTRM-R/VRAC, de fecha 28 de octubre del 2019, el Vicerrector Académico, 
solícita al Señor Rector, poner a consideración del Consejo Universitario para su ratificación la Resolución 
Vicerrectora! Nº 070-2019/UNTRM, de fecha 28 de octubre del 2019, antes citada; 
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Consejo Universitario 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 588 -2019-UNTRM/CU 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 12 de noviembre de 2019, acordó ratificar la 
Resolución Vicerrectora! Nº 070-2019/UNTRM, de fecha 28 de octubre del 2019, con la cual, el Vicerrector 
Académico, encarga el Decanato de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Mg. Ricardo Rafael Alva Cruz, por el día 28 de 
octubre del 2019, con las funciones inherentes al cargo para los trámites de ley, por ausencia justificada 
del titular; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR,efD;canatq 'd~Ja}E~cultatj'cie'Ciencias Económicas y Administrativas 
de la Universidad Nacional Tori,biÓ Rpdríg~e;¡;:,d·e .. Mend0za:deAlji9zo~as,.,al Mg. Ricardo Rafael Alva Cruz, 
por el día 28 de octubre d.el ZOJ.9>,conAas func:ipnes;:i11her~htes al,;é:argci•para los trámites de ley, por 

ausencia justificada del tit~I~:·<·:./· • · 
1 

Jfufi~iti~·''i}~{:~ 2 ·. <.;'.~·¡~i>, \\ 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTtFICAR la presente.:'ii~~olucióri:'a los estamentos i~ternos de la Universidad 
e interesados, de forma y IT:íodo de ley pá;~ c~n~'cirnÍento~''y.fines. ' · 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 
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